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, a veintiunolU" enero de dos mil diecinueve.

rno de dieciocho de enero de dos mil diecinueve,

lä Presidenta de este Tribunal de Justicia Electoral,

al suscrito el expediente en que se actúa para su

u caso, para formular el proyecto de resolución

ro de la cuenta que antecede de ese misma fecha

General de Acuerdos de este Tribunal mediante la cual

)ficialía de Partes del oficio número 0086, signado el

30 del Estado en Representación de Gobierno y

stado de Baja California, constante en dos fojas útiles,

es que se describen en la razon de recibido de Oficialía

dar cumplimiento a las obligaciones previstas por los

-ey Electoral del Estado.

VISTO el acuerdo de tu

dictado P'or la iMragistrac

mediante el cual, turna

substanciación y, en s

corresporrdiente; así con

suscrita por la Secretaria

informa ler recepción en t

Subsecretario de Jurídi

Gobernaclor ambos del E

anexando las documental

de Partesi, manifestando

artículos Í289 y 29:1 de la I

PRIMERO. El suscrito

'#iit+:,.Ë jü,:i'5:T$ffi#diente, a paftir det
Ëctq.e TARr(i (iEr\ÉR si 9E l.ir:Uel,úos

procederér a su substanci¿

del medio de impugnaciór

d con lo dispuesto en los artículos 5, Apartado E y 68,

a del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

-ey del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como

tento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, SE

'i'ragistrado instructor tiene por recibido el presente

Crieciocho de enero de dos mil dieciocho, por lo que

rción y, en su caso, a formular el proyecto de resolución

I que nos ocupa, en términos de ley.

Por lo qur: de conformida

de la Constitución Polític

fracción l, inciso d) de la I

California; 281 y 327 de

el numer¿rl 47 del,Reglan

ACUERDA:



TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADODE BAJA CALIFORNIA

SçCRETÀTIIÄ

SEGUNDO. Se tiene al recurrente señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito de demanda en esta ciudad de Mexicali,

así como a las personas autorizadas para recibirlas.

TERCERO. Se tiene a las autoridades responsables señalando como domicilio

para oír y recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado.

CUARTO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinculado con el proceso electoral local 2018-2019, que dio inicio el

nueve de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que en términos del artículo 294

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, todos los días y horas son

hábiles, por lo que el cómputo de los plazos se hará a paftir del día siguiente de

aquel en que se hubiere notificado el acto o resolución correspondiente.

QUINTO: Con relación a los oficios de cuenta y sus anexos, agréguense al

expediente las constancias mencionadas para que obren como en derecho

corresponda.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California

Así lo acordó y firma agistrado encargado de la instrucción, RO

JAIME V ante la Secretaria General de Acue

NRíQUEZ CASTRO n riza y da fe

DË


